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PRESENTACIÓN

Desde la Educación Técnica Profe-
sional, se ha asumido un amoroso com-
promiso, de formar a las y los técnicos 
profesionales del futuro, donde, es inde-
fectible promover en ellos una concien-
cia crítica y un carácter ético, así como 
un profundo amor a la patria, los recursos 
naturales y la familia, centrados en crecer 
profesionalmente y establecer las bases 
para robustecer, desde la educación téc-
nica, los sistemas productivos, comuna-
les, regionales y nacionales, contando 
con profesionales que estén motivados 
y en mejoramiento constante de los pro-
cesos necesarios en todos  los sectores 
que sustentan la Agenda Económica Bo-
livariana, apoyados en la ciencia y la tec-
nología para la producción. 

En este sentido, a través de la trans-
formación de la Educación Técnica, se 
han diseñado y desarrollado planes de 
estudio, con coherencia y pertinencia, 
con el objetivo de buscar la emancipa-
ción y el trabajo productivo que exige la 
patria. Se promueve entonces, una for-
mación integral, que no solo se base en 
el conocimiento técnico, sino que tam-
bién fomenta valores como la responsa-
bilidad, el compromiso y el respeto, con 
el fin de contribuir al desarrollo sosteni-
ble del país. Se apuesta por una educa-
ción que forme ciudadanos capaces de 
enfrentar los retos del mundo profesio-
nal, y que estén preparados para apor-
tar al crecimiento económico y social de 
Venezuela.

Desde la Mención Higiene Dental, se 
desarrollan actividades teóricas y prác-

ticas concernientes a la obtención de 
datos de salud y enfermedad de la cavi-
dad bucodental mediante inspección y 
exploración, registrándolos. Donde las y 
los estudiantes aplican técnicas preven-
tivas y asistenciales según protocolos es-
tablecidos, colaborar en la obtención de 
radiografías dentales y técnicas radiológi-
cas cumpliendo las normas y criterios de 
radioprotección. Desarrollan conciencia 
crítica, reflexiva y humana en torno a su 
importante papel en la sociedad venezo-
lana. Y para la práctica vocacional y profe-
sional, tendrán una visión de colaboración 
y trabajo en equipo, habilidades socioe-
mocionales y proyecto de vida, así como, 
habilidades digitales y tecnológicas.

 El presente cuadernillo, muestra un 
compendio de temas generadores y re-
ferentes teóricos y prácticos sugeridos 
para cada área de formación de los tres 
componentes, según el año, contextua-
lizado de acuerdo a la mención, por ello, 
es indispensable contar con referentes 
actualizados, que permitan avanzar en 
pro de la formación integral de las y los 
estudiantes, entendiendo que es un cu-
rrículo integrado, no cerrado, donde to-
das las áreas de formación deben tributar 
a la contextualización en cada espacio, 
bajo el enfoque sociocrítico, donde las y 
los docentes especialistas en cada área 
de formación, están llamados desde el 
amor a generar procesos en conjunto, 
que tributen al fortalecimiento de los te-
mas generadores necesarios para el im-
pulso de proyectos socioproductivos en 
cada mención.
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El Componente General, desarrolla las 
áreas de formación común al nivel de Edu-
cación Media, en función de los aprendiza-
jes necesarios para el desempeño profesio-
nal y personal sobre el entorno en que se 
desenvuelven las y los estudiantes, poten-
ciando su formación humanista e integral 
a fin de que sean críticos, libres, solidarios, 
afectivamente integrados y conscientes 
de los resultados de su actuar, para ello, 
las dinámicas de enseñanza y aprendiza-
je deben ser estructuradas con una visión 
socio crítica y liberadora basada en la tras-
cendencia de contenidos que logren un 
aprendizaje real y pertinente desde todas 
las áreas de formación. 

Los referentes teóricos prácticos abor-
dados en este componente, se circunscri-
ben a los del nivel y grado de complejidad 
que el profesor del área conoce, sin embar-

ORIENTACIONES GENERALES DEL COMPONENTE: GENERAL

go, se orienta a considerar referentes espe-
cíficos de las menciones, para propiciar la 
interacción con la realidad, la activación de 
conocimientos previos y generación de ex-
pectativas más cercanas al horizonte de las 
y los estudiantes. Se desarrolla la intencio-
nalidad y los propósitos, de cada área de 
formación, permitiendo que sean las y los 
docentes especialistas en cada área, los ga-
rantes  de formular, proponer y desarrollar 
temas generadores y referentes teóricos y 
prácticos necesarios para la formación in-
tegral de las y los Técnicos Profesionales, 
tomando en cuenta las características in-
dividuales y colectivas de cada contexto 
geográfico y cada estudiante desde lo hu-
mano, fijando para ello, propósitos y me-
tas, enfocado en el desarrollo de los pro-
yectos socioproductivos y el enlace con la 
realidad nacional en materia de salud.

COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN LENGUA Y LITERATURA 

INTENCIONALIDAD: Desarrollar estrategias que permita a las y los estudiantes desenvolverse en di-
versos contextos con habilidades y conocimientos para hablar, escuchar, leer y escribir.

PROPÓSITOS:
n  Desarrollar habilidades que permitan la comprensión y elaboración de discursos orales y escritos.
n  Desarrollar habilidades para la elaboración de contenido, informe, proyectos e investigaciones téc-
nicas y científicas.

1er a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

Diferentes formas de 
comunicación en contextos 

educativos, laborales y 
comunitarios.

n  Lenguaje técnico y científico; características
n  Importancia de la lengua y la literatura en la investigación
n  Textos técnicos y científicos.
n  Redacción de informe técnico, proyectos.

ORIENTACIONES: Se recomienda que 
los temas generadores en las unidades 
de aprendizaje sean abordados a tra-

vés de situaciones didácticas que per-
mitan a las y los estudiantes hacer uso 
de la lengua, privilegiando el desarrollo 
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de habilidades de lectura, escritura y al 
mismo tiempo que fortalezcan su hori-
zonte profesional. Se orienta a las y los 
profesores del componente general y 

los especialistas de las menciones rea-
licen la planeación en conjunto, a fin de 
que los contenidos propuestos estén in-
terrelacionados con la mención.

COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN IDIOMAS

INTENCIONALIDAD: Proporcionar a las y los estudiantes herramientas para estudiar, conocer de otras 
culturas y desenvolverse en diferentes contextos mediante el conocimiento, aptitudes y actitudes 
para el uso de una segunda lengua.

PROPÓSITOS:
n  Guiar a las y los estudiantes a que desarrollen las habilidades cognoscitivas que brinden herramien-
tas para la producción y comprensión oral y escrita en otro idioma.
n  Potenciar el uso de vocabulario técnico a través de la lectura de textos técnicos y científicos, que 
consoliden las bases del conocimiento y brinden herramientas para su formación profesional.

1er a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

La comunicación en 
contextos educativos, 

laborales y comunitarios.

n  El saludo personal.
n  Relaciones; familiares, escolares, laborales.
n  Referencias temporales.
n  Elaboración de oraciones, textos.
n  Preguntas y respuestas.
n  Lecturas (técnicas de la mención).
n  Señalización; colores, geometría.
n  Simbologías.
n  Oficios, profesiones.
n  Carreras técnicas.

ORIENTACIONES: En este particular, se 
orienta a desarrollar en las y los estu-
diantes la comunicación, que le permita 
entender contenidos de materiales téc-
nicos o cualquier otro género y partici-
par en conversaciones de manera fluida.

Para ello, las y los docentes deben 
desarrollar diferentes estrategias didác-
ticas, crear un clima que favorezca la in-
teracción y proporcionar las herramien-
tas necesarias para que se produzca la 

comunicación, se disminuya el miedo al 
error y la timidez para la pronunciación.

La planeación de esta área de forma-
ción debe realizarse en conjunto con 
las y los docentes de todos los niveles, 
de tal manera que los contenidos teó-
ricos prácticos sean seleccionados en 
bloques de aprendizaje según sea la di-
námica de enseñanza de la lengua se-
leccionada y logren acoplarse para for-
talecer la especialidad y menciones.
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COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN MATEMÁTICA

INTENCIONALIDAD: Desarrollar habilidades y destrezas numéricas, trascendiendo lo memorístico de 
los teoremas, conceptos y procedimientos hacia la construcción de ideas, recopilación de información, 
descubrimientos, discusión, valoración y evaluación de resultados de los cálculos matemáticos en las 
y los estudiantes.

PROPÓSITOS:
n  Desarrollar potencialidades para interpretar y evaluar críticamente la información matemática y los 
argumentos apoyados en datos.
n  Desarrollar habilidades numéricas que consoliden las bases del conocimiento más cercano a las ma-
temáticas universitarias.

1er a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

Las Matemáticas  
en las carreras profesionales  

y trabajos

n  Magnitudes; sistemas de mediciones, conversiones.
n  Geometría
n  Perímetro, área y volumen.
n  Estadísticas
n  Probabilidad
n  Inecuaciones
n  Límites

ORIENTACIONES: El proceso de aprendi-
zaje en esta área de formación debe partir 
por eliminar los miedos y actitudes nega-
tivas que han sido internalizados sobre las 
matemáticas, debe concebirse desde la 
construcción de saberes en fortalecimien-
to a las menciones y por ende a las espe-
cialidades.

Es importante que las y los estudiantes, 
relacionen las actividades realizadas con 
las matemáticas como; la ciencia, la tecno-

logía y la vida cotidiana, por lo que, las y los 
docentes deben considerar una variedad 
de didácticas y estrategias para alcanzar 
un conocimiento significativo de las mate-
máticas.

 Las y los estudiantes deben compren-
der y valorar la importancia de las matemá-
ticas en sus diversos campos de aplicación, 
para eso debemos mostrar en los espacios 
de aprendizaje las formas más completas 
posibles que las matemáticas permitan.
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COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN EDUCACIÓN FÍSICA

INTENCIONALIDAD: Formar a las y los estudiantes para identificar y desarrollar actitudes junto a sus 
capacidades físicas que tributen a un estilo de vida más saludable.

PROPÓSITOS:
n  Fomentar hábitos relacionados a la práctica sistemática de ejercicios físicos que resultan importantes 
para garantizar una mayor calidad de vida.
n  Contribuir al desarrollo de las capacidades motoras básicas.

1er a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

Desarrollo de la condición 
física

n  Educación Física; actividad física, salud, recreación, deportes, 
hábitos.
n  Cualidades físicas; salud integral.
n  Medidas Antropométricas. 
n  Entrenamiento físico.
n  Trabajo Físico; fuerza muscular, resistencia, posturas.
n  Uso del tiempo libre.
n  Alimentación y nutrición.

ORIENTACIONES: La Educación Física 
como área de formación, debe ofrecer 
a las y los estudiantes verdaderas expe-
riencias educativas a través de las prác-
ticas corporales, contribuyendo a la in-
tencionalidad de acercarse a la mayor 
suma de felicidad y calidad de vida posi-

ble, por lo que la didáctica implementa-
da, deberá facilitar situaciones en la que 
puedan encontrar las posibilidades de 
actuación e implicación de las activida-
des corporales y los correspondientes 
aprendizajes satisfactorios, motivadores 
y cercanos a sus intereses.
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COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN BIOLOGÍA, AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 

INTENCIONALIDAD:  Motivar a las y los estudiantes en la aplicación de una ciencia necesaria para 
potenciar la construcción de soluciones a problemas reales bajo los preceptos de ciencia ética y des-
colonizadora, haciendo énfasis en la investigación. 

PROPÓSITOS:
n  Desarrollar habilidades y destrezas y actitudes en las y los estudiantes para aplicar los conocimien-
tos científicos a la solución de problemas en pro de un mundo mejor, el vivir bien, el bien común y el 
desarrollo sustentable.
n  Fomentar la elaboración de campañas, proyectos socioproductivos orientados hacia el desarrollo 
de una conciencia ambiental que promueva la conservación de nuestro entorno.

1er año a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

El ser humano y su relación 
con el ambiente

n  La Energía; principales fuentes de
energía, cambios energéticos, energías alternativas.
n  El agua y los suelos.
n  Cambio climático
n  Máquinas simples y compuestas.
n  Célula; composición.
n  Geología
n  Recursos minerales; minerales metálicos, no metálicos, hidrocar-
buros.

ORIENTACIONES: Cada profesora y 
profesor del área de formación, en con-
junto con los especialistas deberán se-
leccionar referentes teóricos prácticos 
relacionantes a las menciones que pro-
picien la investigación, la curiosidad y la 
reflexión, que abarquen temas pertinen-
tes a la solución de problemas en su en-
torno; comunitario, escolar y/o territo-

rial. Donde la vinculación, educación y 
trabajo se conciba como una necesidad 
que les conduzcan a valorar los saberes 
ancestrales, escolares y académicos; lo 
autóctono, el conocimiento local, regio-
nal, nacional e internacional; las poten-
cialidades humanas, el cuido del am-
biente y las condiciones geohistóricas 
que caracterizan las comunidades.
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COMPONENTE GENERAL

ÁREA DE FORMACIÓN: GEOGRAFÍA, HISTORIA Y SOBERANÍA NACIONAL

INTENCIONALIDAD: Desarrollar en las y los estudiantes conocimientos, habilidades y actitudes nece-
sarias para comprender la realidad contemporánea y su devenir, para desenvolverse como ciudada-
nas y ciudadanos capaces de actuar de manera responsable y críticamente en la sociedad.

PROPÓSITOS:
n  Conocer y valorar los diferentes hechos, espacio, elementos sociales, económicos y culturales de 
nuestra historia.

1er a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos:

La historia, geografía, 
ciudadanía y soberanía 

nacional: línea del tiempo

n  La Historia y el tiempo.
n  Regiones naturales de Venezuela.
n  Actividades turísticas de Venezuela.
n  Presidencias venezolanas 
n  Explotación petrolera en la dinámica mundial.
n  Distribución geográfica.
n  Modelos económicos de producción.
n  Tributos nacionales.

ORIENTACIONES: El aprendizaje en 
conjunto de la historia, la geografía y 
la soberanía nacional en el área de for-
mación, permite a las y los estudiantes 
desarrollar conocimientos, habilidades 
y actitudes necesarias para comprender 

la sociedad contemporánea y de su rol 
en ella. Es fundamental que, reconoz-
can su participación como ciudadanos 
y desarrollen una disposición favorable 
hacia la vida en comunidad y laboral, en 
el marco de una sociedad democrática.
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En el componente de Formación Cien-
tífica, Tecnológica Y Productiva se vincula 
el hecho productivo a través de la  ciencia 
y la tecnología, con áreas de formación 
aplicadas a cada especialidad y mención, 
en este componente, las y los estudiantes 
contextualizan desde sus realidades, y po-
tencialidades de la Escuela Técnica, el te-
rritorio y la comunidad, los conocimientos 
para el desarrollo de temas generadores 
cónsonos con referentes teóricos y prác-
ticos, necesarios para complementar su 
formación integral como Técnicos Pro-
fesionales, y que permita la vinculación 
del aprendizaje de manera holística, con 
el desarrollo de proyectos socioproduc-
tivos orientados a la realidad nacional y 

ORIENTACIONES GENERALES DEL COMPONENTE: 
FORMACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y PRODUCTIVA

mundial en materia de salud, los avances 
tecnológicos, educación ambiental para 
el Ecosocialismo, la ciencia, la tecnología, 
innovación y producción para una nueva 
economía, y la transformación digital y 
tecnológica.

En este componente, se desarrolla el 
área de formación Proyecto de economía 
Socioproductiva y Tecnología, enmarcado 
en la metodología de la Investigación Ac-
ción Participativa y Transformadora, el área 
de formación relacionada con la Tecnolo-
gía aplicada a la mención, y el área de apli-
cación profesional, además de la Física y la 
Química vistas desde la praxis innovadora 
y fresca, centrada en aplicar y consolidar 
los referentes de la mención específica.

COMPONENTE: FORMACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y PRODUCTIVA

ÁREA DE FORMACIÓN: PROYECTO DE ECONOMÍA SOCIOPRODUCTIVA Y TECNOLOGÍA

INTENCIONALIDAD: Formar a las y los estudiantes, en el manejo de elementos que permitan el desa-
rrollo de proyectos socioproductivos en el contexto educativo, para potenciar la economía nacional y 
los motores productivos, y orientar a las y los estudiantes, en el uso y manejo de la tecnología para la 
optimización de procesos en el área de la salud, como parte del bienestar de la población en general.

PROPÓSITOS:
n  Orientar a las y los estudiantes en los procesos productivos del país, enfocados en el área de la 
salud, para permitir el desarrollo de una cultura saludable. 
n  Crear en las y los estudiantes conciencia crítica acerca de la importancia de la producción y gene-
ración de bienes y servicios en el área de la salud. 
n  Formar a las y los estudiantes en, por y para el trabajo liberador, desarrollando estrategias que fo-
menten el carácter productivo y la disposición de servicio a las comunidades en las Escuelas Técnicas 
de salud.
n  Mostrar a las y los estudiantes, una visión integral de los procesos en el área de la salud, el trato dig-
no y respetuoso a la población en general y la importancia de la preparación en el área de la tecnología 
de la salud para ofrecer servicios dignos y de calidad. 

1er año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

El proyecto como herramienta que 
busca generar acciones  

para alcanzar un objetivo 
determinado.

n  El proyecto, características, tipos, fases, ciclo de vida.
n  Importancia de los proyectos. 
n  Temporalidad del proyecto de vida (corto mediano y largo 
plazo)
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1er año / Continuación

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Proyectos comunitarios enfocados 
en las necesidades locales para la 
producción de bienes y servicios 

de acuerdo al dinamismo del 
sector o comuna.

n  Investigación como proceso para conocer realidades de 
las comunidades. 
n  Investigación, acción, participación.
n  Delimitación de la comunidad.
n  Coordenadas geográficas de la comunidad. 
Servicios comunales (Aguas Blancas, aguas servidas, viali-
dad, energía eléctrica, recolección de desechos)
n  Priorización de necesidades en la comunidad.
n  Características de las asambleas de ciudadanos.
n  Proyectos comunitarios.
n  Propuestas de proyectos comunitarios. 
n  Diagnóstico del sector (accesibilidad, conectividad, Ilumi-
nación, centros de atención hospitalaria) 
n  Tiempo de vida de los proyectos comunitarios. 
Tipos de proyecto que se desarrollan en las comunidades.
n  Redes socioproductivas comunitarias. 
n  Modelo productivo nacional.

2do año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Proyectos socioproductivos 
y su relación con la economía 

productiva.

Consejos comunales y su relación 
con las políticas del Estado.

Unidad de Producción Territorial 
“Aristóbulo Istúriz” UPETAI, 

como instancia que aprovecha 
las potencialidades de la 

región para la evolución de la 
economía nacional y comunal, 
mediante diversas actividades 

socioproductivas en Venezuela.

n  Características, tipos, fases, ciclo de vida de los proyectos 
socioproductivos. 
n  Desarrollo de objetivos de los objetivos para los proyectos. 
n  Contraloría social. 
n  Vinculación de proyectos socioproductivos con la realidad 
nacional en el ámbito de la salud. 
n  Concepción teórica, metodológica y práctica de los pro-
yectos socioproductivos.
n  Conformación, integración, organización y funcionamien-
to de los consejos comunales.
n  Ámbito de acción de los consejos comunales
n  Marco legal de los consejos comunales. 
n  Creación y conformación de las UPETAI en las escuelas 
técnicas. 
n  Las UPETAI como herramienta para el desarrollo de pro-
yectos socioproductivos en las instituciones. 
n  Desarrollo de la economía en la comunidad. 
n  Relevancia social de los proyectos socioproductivos. 
n  Historia de la economía venezolana. 
n  Exportaciones e importaciones
n  Potencialidades del país en materia de producción.
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3er año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Legislación venezolana 
relacionada con los proyectos 

socioproductivos y su vinculación 
con el sistema nacional de 

Misiones y Grandes Misiones.

Plan de la Patria para el desarrollo 
económico y social de la nación.

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización 

de Naciones Unidas, desde una 
mirada latinoamericana, como 

contribución al logro de metas en 
pro del planeta.

Ejecución de proyectos y 
su legalidad, pertinencia 

contextualizados por territorio, 
para dar respuestas a las 

necesidades locales y nacionales.

n  Leyes relacionadas con el sistema comunal: Ley de los 
consejos comunales, Ley del sistema económico comunal, 
Ley de las zonas económicas especiales.
n  Consejos comunales en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.
n  Organización popular enmarcada en lo legal.
n  Estado de bienestar social.
n  Bases de misiones socialistas.
n  Procesos de articulación y de protección social
n  Las UPETAI como herramienta para el desarrollo de pro-
yectos socioproductivos en las instituciones.
n  Gaceta UPETAI N° 42.316, de fecha 10 febrero de 2022.
n  Vértices y objetivos históricos del plan de la patria.
n  Líneas estratégicas del desarrollo del plan de la patria.
n  Proyectos para potenciar el desarrollo nacional.
n  Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible
n  Importancia del desarrollo de proyectos, cónsonos 
c-con los ODS.
n  Proyectos agroecológicos.
n  Proyectos con materiales de reuso.
n  Cuidado del medio ambiente, producción nacional y el 
desarrollo sustentable.
n  Diagnóstico y evaluación de recursos disponibles.
n  Evaluación del impacto de los proyectos socioproducti-
vos en el bienestar de las comunidades.

4to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

El sistema económico Comunal  
y su estructura para la creación  

y prestación de bienes  
y servicios.

Unidad de Producción Territorial 
“Aristóbulo Istúriz” UPETAI  

para la ejecución de los proyectos 
socioproductivos, que permita  
la sostenibilidad de la escuela  

y la comunidad.

Punto y círculo de la Escuela 
Técnica para aprovechamiento 

de los recursos y contrastar 
el Alcance de los proyectos 

socioproductivos propuestos, 
para beneficio de comunidades 

aledañas en materia de salud.

n  Estructura de la UPETAI de la institución.  
n  Enfoque de la UPETAI.
n  Bienes y servicios que propone la UPETAI de acuerdo a sus 
potencialidades. 
n  Estructura organizativa del sistema comunal. 
n  Estado comunal y ciudad comunal.
n  Integrantes de las organizaciones socioproductivas.
n  La Escuela Técnica y su aporte al sistema social y econó-
mico nacional.
n  Organización y liderazgo comunitario.
n  Contraloría social. 
n  Sectores económicos.
n  Bienes y servicios en el entorno de la comunidad.
n  Accesibilidad a la institución. 
n  Consejos Comunales, Comunas, Centros de Diagnóstico 
Integral, Instituciones Educativas, Hospitales, Industrias, Es-
pacios productivos y culturales. 
n  Diagnóstico comunitario.
n  Diagnóstico y caracterización institucional.
n  Estructura escrita de un proyecto a ejecutar mediante la 
UPETAI.
n  Propuesta de proyectos enmarcada en la UPETAI. 
n  El trabajo productivo y liberador.
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4to año / continuación

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

n  Caracterización, planificación del proyecto.
n  Ámbito de acción.
n  Beneficio directo a la comunidad. 
n  Número de personas y comunidades beneficiadas. 
n  Planificación económica del proyecto socio productivo. 
n  Nuevas propuestas de proyectos vinculadas al sector in-
dustrial, agropecuario, educativo, social.
n  Sectores priorizados de acuerdo a motores productivos, 
en los que se pueda desarrollar proyectos.

5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Plan de trabajo, enfocado  
en la proyección de los proyectos 

para la construcción, dinamización 
y evaluación constante  
de los proyectos socio  

productivos y su vinculación  
con la comunidad.

n Cronograma de trabajo y carta Gantt de ejecución de pro-
yectos.
n Materiales y recursos usados en la ejecución del proyecto. 
n Proyección económica y social del proyecto.
n  Fortalezas y debilidades en la ejecución de proyectos.
n Establecimiento de metas y objetivos particulares.
n Definición de responsabilidades en el equipo.
n Creación de estrategias de trabajo.
n Estructura sistemática del proyecto.
n Finalidad del proyecto (bien o servicio) que se ejecute.
n Factibilidad de crecimiento del proyecto. 
n Unidades de trabajo comunal para desarrollo de proyectos 
socioproductivos.
n Focalización de resultados de proyectos socioproductivos. 
n Vinculación de proyectos socioproductivos con motores 
de la economía nacional. 
n Evaluación y autoevaluación permanente del proyecto.
n Retroalimentación de debilidades encontradas en la con-
creción de proyectos. 
n Propuestas de mejoras en los procesos productivos.

ORIENTACIONES: Cada docente del 
área de formación Proyecto de Economía 
Socioproductiva y tecnología, de acuer-
do al año, debe proponer y seleccionar 
referentes teóricos prácticos que permi-
tan el entendimiento contextualizado de 
las comunidades, el entorno escolar con 
respecto a espacios productivos, centros 
de salud, industrias y empresas, así como, 
la importancia de los proyectos sociopro-
ductivos  en coherentes con las especiali-
dades y menciones, de acuerdo a bienes 
y servicios necesarios para potenciar el 

punto y círculo en materia de salud de la 
Escuela Técnica.
Deben sugerir referentes teóricos prácti-
cos apegados a los nuevos procesos tec-
nológicos de acuerdo a la mención, que 
permitan innovar, proponer y fomentar 
el progreso en diversas áreas del ámbito 
nacional, desarrollar actividades prácti-
cas que permitan fortalecer procesos con 
miras al desarrollo de proyectos socopro-
ductivos, propiciando el carácter inves-
tigativo, reflexivo y la vinculación escue-
la-comunidad. 
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COMPONENTE: FORMACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y PRODUCTIVA

ÁREA DE FORMACIÓN: ODONTOLOGÍA Y ANATOMÍA BUCAL

INTENCIONALIDAD: Proporcionar a las y los estudiantes una educación integral y especializada en 
el campo de la higiene dental, que  desarrolle competencias científicas, técnicas y éticas que les 
permitan desempeñarse como Técnicos Profesionales capacitados y comprometidos en apoyo a la 
promoción, prevención y atención de la higiene dental. 

PROPÓSITOS:
n  Proporcionar a las y los estudiantes los conocimientos, habilidades y destrezas prácticas necesarias 
para llevar a cabo técnicas de prevención, promoción y control de enfermedades bucales.
n  Promover la ética profesional a fin, que las y los estudiantes comprendan y apliquen los principios 
éticos y legales en su práctica profesional. 
n  Fomentar la investigación y el desarrollo profesional en el campo de la higiene dental, para que los 
estudiantes estén actualizados con los avances científicos y tecnológicos. 

1er año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Fundamentos de la 
Higiene Dental

Protocolos de 
Higiene Bucal

n  La odontología. Higiene Dental.
n  Historia de la odontología
n  Bioseguridad
n  Anatomía humana
n  Anatomía Facial y Dentaria
n  Estructura Ósea
n  (definición de cada Hueso- Craneal-Facial)
n  Estructura Muscular
n  Enfermedades de las que se ocupa la odontología.  

2do año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Anatomía oral; función de cada 
estructura

Elementos de protección 
personal

n  Anatomía buco dental
n  Las partes de la cavidad bucal
n  Anatomía Facial y Dentaria
n  Estructura Anatómica de Cada Diente
n  Dentición Permanente y Temporal
n  Aspectos generales de la Cavidad Bucal
n  Barras de protección 
n  Tipos de Guantes
n  Lentes
n  Caretas
n  Tapa Bocas
n  Importancias del uso del Uniforme y Bata
n  Microbiología
n  Principales intervenciones en odontología.

3er año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Marcos normativos relacionados 
con la Higiene Bucal

n  La Salud Pública en Venezuela * Basamento Legal
n  Principales Instituciones Sociales del país.
n  Sistema de salud venezolano
n  Generalidades del Consultorio Odontológico.
n  Áreas del Consultorio
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3er año / continuación

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

n  Distribución
n  Normas COVENIN – Iluminación
n  Color Terapia - Temperatura del Color en el Diseño
n  Señalización
n  Iniciación a Tecnologías 3D Flujo

4to año 

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Medicamentos 
y Salud Bucal

n  Productos farmacéuticos
n  Medicamento.
n  Tipos de medicamentos.
n  Control de caducidad de medicamentos.
n  Vías de administración.
n  Comunicación cercana, neutral y libre de prejuicios.

5to año 

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Instrumentos Odontológicos

n  Protocolos Instrumentos Odontológicos
n  Definición Materiales Vs. Instrumental
n  Clasificación de las Fresas
n  Bandeja de Exploración - Bandeja de Anestesia
n  Radiología
n  Definición
n  Historia
n  Producción de los RX 
n  Radiografías 
n  Implementación de Nomenclatura.

ORIENTACIONES: Las y los docente del 
área de formación Odontología y Ana-
tomía Bucal de acuerdo al nivel del año, 
debe proponer y seleccionar referentes 
teóricos prácticos que permitan combinar 
la teoría con la práctica, brindando a las 
y los estudiantes una comprensión sólida 
de los conceptos de la higiene dental.

Para ello, se debe fomenta la lectura 

científica, investigaciones relevantes a 
estudio que reflejen la realidad social del 
territorio en donde se encuentra, incluir 
visitas a clínicas odontológicas y centros 
de investigación para que los estudiantes 
puedan conocer de cerca la práctica pro-
fesional y tener contacto directo con ex-
pertos en el campo, entre otras estrategias 
que fortalezcan las bases de la mención.
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ORIENTACIONES GENERALES DEL COMPONENTE: 
PRÁCTICA VOCACIONAL Y PROFESIONAL: 

Este componente relacionado con la 
Práctica Vocacional y Profesional,  posee 
gran importancia en la formación integral 
de las y los estudiantes, ya que refleja las 
aspiraciones y proyectos de vida de los jó-
venes y este permite de manera integral 
con los otros componentes establecer el 
potencial de la especialidad de salud y las 
menciones que se derivan de estas, en este 
componente se vincula directamente con 
el hecho productivo y social territorializado 
dependiendo de las potencialidades de las 
regiones y el Sistema de Salud Nacional con 
sus centros de salud y recreación públicos 

y privados al servicio de la población en ge-
neral.  

La formulación y facilitación de los te-
mas generadores y sus referentes teóricos 
y prácticos, está relacionado con el desa-
rrollo de los proyectos socioproductivos 
orientados a la realidad nacional y mundial 
en materia de salud, y allí se desarrollan las 
áreas de formación: Orientación Vocacional 
y Vinculación Sociolaboral de 1ro a 5to año 
y Práctica Profesional en 6to año, conside-
rando que este ejemplo permite una visión 
aplicable a cada mención de acuerdo a la 
realidad de cada espacio.

COMPONENTE:  PRÁCTICA VOCACIONAL Y PROFESIONAL

ÁREA DE FORMACIÓN: ORIENTACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIOLABORAL

INTENCIONALIDAD: Proporcionar a las y los estudiantes, una visión de los ambientes laborales para des-
envolverse de manera segura en el ámbito sociolaboral, generando una simbiosis entre lo teórico y lo 
práctico,  acompañar a las y los estudiantes, para que desarrollen desde sus potencialidades, habilidades 
y actitudes, su orientación vocacional.

PROPÓSITOS:
n  Fomentar en las y los estudiantes conciencia de la importancia del ámbito laboral, como comple-
mento de su formación Técnica Profesional.
n  Vincular a las y los estudiantes con el ámbito laboral, mostrando la importancia que esta reviste en 
su formación integral como Técnico Profesional. 
n  Generar estrategias que permitan a las y los estudiantes de manera integral el desarrollo de sus ca-
pacidades para el desenvolvimiento en determinada mención. 
n  Formar a las y los estudiantes de manera holística y humanista en la comprensión de la diversidad de 
profesiones y el descubrimiento de su vocación.  

1ro a 5to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

La orientación y vinculación 
sociolaboral, como proceso 

vinculado al análisis de 
oportunidades existentes 
en el ámbito profesional 

y laboral de acuerdo a 
intereses personales, y 
su importancia para la 

formación integral de las y los 
estudiantes de las Escuelas 

Técnicas Profesionales.

n  Trabajo y Escuela.
n  Redes productivas y empresas de producción social cercanas a 
la Escuela Técnica. 
n  Higiene y Seguridad Industrial y ambientes laborales.
n  Cooperación, trabajo en equipo, solidaridad, responsabilidad y 
otros valores que relacionan la escuela y el trabajo productivo y li-
berador.
n   Adaptación a los diferentes entornos sociales y profesionales.
n   Inteligencia emocional.
n   Relaciones interpersonales. 



18

Ministerio del Poder Popular para la Educación	 Especialidad SALUD
                                                           	 Mención HIGIENE DENTAL

1ro a 5to año / Continuación

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

n  Derechos y deberes de los trabajadores. 
n  Ley Orgánica de las y los Trabajadores y demás legislación vin-
culante (LOPCYMAT, LOPNA, CRBV)
n  La vocación y los intereses personales e individuales. 
n  Funciones y objetivos de la orientación vocacional
n  Técnicas para conocer la vocación (test, ferias, contacto con 
diversas carreras) 
n  Proyecto de vida.  
n  Definición de objetivos personales y metas. 
n  Fortalezas, habilidades, destrezas, intereses.
n  Enfoque psicológico, socioeconómico, educativo de la orien-
tación vocacional.
n  Carreras y profesiones relacionadas con el área de la salud en 
Venezuela. 
n  Toma de decisiones.

ORIENTACIONES: La orientación y Vincu-
lación Sociolaboral  es un Área de Forma-
ción que busca relacionar a las y los estu-
diantes de la Escuela Técnica Profesional 
con el ámbito laboral, social y productivo 
del país, la misma representa gran im-
portancia, ya que es donde se ponen en 
práctica los conocimientos adquiridos en 
la escuela, además, debido a que es desa-
rrollada desde los primeros años, entrega 
a las y los estudiantes una visión contex-
tualizada del rol importante que tienen en 
la sociedad como agentes del cambio y 
el progreso, en ella, mediante el conoci-
miento como Técnicos Profesionales son 
partícipes del proceso de desarrollo na-
cional, en conjunto con los aprendizajes, y 
referentes teóricos - prácticos de cada pe-
ríodo escolar, permitiendo la articulación 

y la inclusión del proceso social del traba-
jo debe asegurar que las y los estudiantes 
se formen en profesiones que tenga rela-
ción a sus gustos e intereses personales, 
al mismo tiempo, que aseguren un óptimo 
rendimiento en los futuros entornos labo-
rales que las y los Técnicos Profesionales 
puedan tener de acuerdo a sus posibilida-
des habilidades, destrezas y motivación. 
Esta área de formación asegura la com-
prensión desde lo humano de las áreas 
opciones y oportunidades profesionales. 
Se inicia en 1er año, requiriendo para ello 
referentes teóricos prácticos adaptados al 
nivel, donde, las y los estudiantes puedan 
ver la Educación Técnica Productiva de 
manera globalizada con todas las oportu-
nidades e ir potenciando el aprendizaje en 
los años siguientes hasta 5to año.
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COMPONENTE:  PRÁCTICA VOCACIONAL Y PROFESIONAL

ÁREA DE FORMACIÓN:  PRÁCTICA PROFESIONAL

INTENCIONALIDAD: Vincular a las y los estudiantes con el campo laboral a fin de que, desarrollen la prác-
tica profesional como componente necesario para su formación como Técnico Profesional.

PROPÓSITOS:
n  Guiar a las y los estudiantes en el desarrollo de su Práctica Profesional, permitiendo que desarrollen su 
máximo potencial profesional de manera individualizada, con valores centrados en el ideal Bolivariano, 
Robinsoniano y Zamorano. 

6to año

Temas generadores Referentes teóricos prácticos

Práctica Profesional como 
vínculo con el ámbito laboral.

n  Desarrollo de la práctica profesional de acuerdo a la especiali-
dad y mención.
n  Normas de seguridad e Higiene. 
n  Puesta en práctica de los conocimientos, habilidades, y destre-
zas y actitudes adquiridas en la Escuela Técnica.
n  Vinculación y aporte a la realidad laboral del país. 

ORIENTACIONES: La Práctica Profesio-
nal es un Área de Formación que busca 
relacionar a las y los estudiantes de la 
Escuela Técnica Profesional con el ámbi-
to laboral, social, de salud y productivo 
del país, se efectúa en el 6to año, donde 
se debe cumplir la cantidad de 36 se-
manas, un total de 1440 horas en vincu-
lación directa con la realidad nacional, 
haciendo aportes al aparato productivo 

del país, y fortaleciendo su formación, 
acompañado de las y los docentes es-
pecialistas, quienes guiarán ese proce-
so. Para ello, las y los docentes deben 
proporcionar acompañamiento en cada 
una de las fases, motivar y gestionar la 
vinculación efectiva entre la escuela y el 
campo laboral, haciendo visitas regula-
res, estableciendo cronogramas y brin-
dando apoyo a las y los estudiantes.
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